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Dra. Rocío García Costales 

20161701017P 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GREENCITY 

ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

SR.JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZON 

SRA. EMILIA CRESPO BARRERA 

SR. SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ 

SRA. MARÍA EMILIA LARREATEGUI VEGA 

A FAVOR: 

  

WELINK ENERGY (SOUTH AMERICA) LIMITED 

CUANTÍA: USD$. 399,00 

JSP Factura No. 

Di 3 Copias 

Copia Certificada No. L 

En El Distrito Metropolitano De Quito, Capital De La República Del Ecuador, hoy 

día, MIERCOLES VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí,     

    

DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA DECIMA SÉPTIM, DEL 

Galia a 
ica, los” O 

Esto E 
A c. 0 Garcia 

% pra. Roco $ S 

   

       

cónyuges señor JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZON Y EM IA 

   



BARRERA, por sus propios derechos; y, los cónyuges señor SANTIAGO JOSÉ 

BUSTAMANTE SÁENZ, Y MARÍA EMILIA LARREATEGUI VEGA, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de Cedentes; y, por otra parte La compañía china 

WElink Energy (South America) Limited, debidamente representada en este acto por 

su apoderado especial en el Ecuador, el señor SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE 

SÁENZ, conforme el documento que se adjunta a la presente, en calidad de Cesionario, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de estado 

civiles antes anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes me demuestran sus identidades con sus documentos de 

identificación que me presentan; comparecientes que autorizan la obtención de su 

información en el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaria, de 

conformidad el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

datos civiles, que se agregan como documentos habilitantes; y, quienes advertidos que 

fueron de los efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en 

forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el texto de la siguiente 

minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., con número de RUC 

1792683750001, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

Partieipaciones Sociales: A El señor JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZON y su 

cónyuge, la señora EMILIA CRESPO BARRERA B Por otra parte, el señor 

SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ, y su cónyuge, la señora MARÍA EMILIA 

LARREATEGUI VEGA. C. La compañía china WElink Energy (South America) 

Limited, debidamente representada en este acto por su apoderado especial en el 

Ecuador, el señor Santiago José Bustamante Sáenz, conforme el documento que se 

adjunta a la presente, Los comparecientes de los literales A y B son ecuatorianos,



      

Dra. Rocío García Costales 

casados, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Quito. Los comparecientes 

son plenamente capaces para contratar y obligarse por sí mismos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintisiete (27) de junio del dos mil 

dieciséis (2016), ante la Doctora Rocío García Costales, Notaria Décimo Séptima del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiocho (28) de 

junio del dos mil dieciséis (2016); B) La Junta General Extraordinaria Universal del 

Socios, celebrada el día veintisiete (27) de julio de dos mil dieciséis (2016), resolvió y 

autorizó por unanimidad al señor José Antonio Bustamante Garzón, la cesión de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) participaciones sociales del capital de la 

compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA,, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china 

WElink Energy (South America) Limited y autorizar por unanimidad al señor Santiago 

José Bustamante Sáenz la cesión de UNA (1) participación social del capital de la 

compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china 

WElink Energy (South America) Limited. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el día veintisiete (27) de 

julio de dos mil dieciséis (2016), se desprende que la Compañía, aprobó y autorizó al 

señor José Antonio Bustamante Garzón, la cesión de TRESCIENTAS NOVENTA Y 

OCHO (398) participaciones sociales del capital de la compañía GREENCITY 

ECUADOR CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china WElink Energy (South 

America) Limited y autorizar por unanimidad al señor Santiago José Bustamante Sáenz 

la cesión de UNA (1) participación social del capital de la compañía GREENCITY 

    ECUADOR CIA. LTDA., de un valor nominal de un dólar de los Esta 

 



América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china WElink Energy (South 

America) Limited, conforme el siguiente detalle: 

  

  

    

PARTICIPA- 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES VALOR EN USD 

SOCIALES — 
José Antonio Bustamante WEImk Energy (South 

Garzón America) Limited 398 398,00 

C.l. 1712628039 Reg. No, 2036412 

Santiago José Bustamante WeElink Energy (South 

Sáenz América) Limited 4 1,00 

C.l. 1707451680     Reg. No. 2036412       

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.» En virtud de esta cesión, el capital social de 

la Compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente 

Manera: 

  

  

    
    

NOMBRE De Los socios|, AUMERO DE] va or lexprras PORCENTAJE PARTICIPACIONE A 
S SOCIALES 

L 

José Antonio Bustamante 4 USD 1 USD 1 0.25% 

Garzón 2. ] 

Lo 

WElínk Energy (South 0) O 399 USD 369 | USD 399 99 75% 

TOTAL 400 no | ao0do 100% 
          
Se deja constancia que ei socio, WElink Energy (South America) Limited, es de 

nacionalidad china. El tipo de inversión que realizará como cestonano, es extranjera



  

z 1 

Dra. Rocío García Costales 

QUINTA: DECLARACIÓN DE CEDENTE Y CESIONARIO.- Tanto los cedentes como el 

cesionario, declaran que el valor nominal de esta cesión de participaciones se la realiza 

por el valor de USD 399, y el valor total de la transacción es del mismo valor, con lo cual 

se da cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y participaciones, emitida por 

el Servicio de Rentas Internas, No 685, publicada en el Registro Oficial No. 599 del 1 de 

octubre de 2015. SEXTA: ANULACIÓN Y EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN.- En el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, se 

inscribirá la presente cesión de participaciones sociales, luego de lo cual se 

anularán los certificados de los Cedentes y se emitirán los nuevos certificados que 

correspondan a favor de los Cesionarios. SEPTIMA: MARGINACIÓN.- Que se anote al 

margen de la inscripción de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., la presente escritura pública.- OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la escritura, los de anulación del 

certificado de aportación y la emisión del nuevo certificado, a favor del cesionario, serán 

de cuenta exclusiva de este último.- NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña como documentos habilitantes: a) Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el 

27 de julio de 2016.- b) La certificación otorgada por el Gerente General de la 

Compañía, de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en la que aprobaron 

por unanimidad la transferencia de las participaciones a favor del cesionario.- c) Copias 

de cédulas y certificados de votación de los comparecientes y poder especial otorgado a 

favor del señor Santiago Bustamante Sáenz. Usted Señora Notaria, sírvase agregar las 

demás solemnidades para la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada     
por el abogado Francisco Ortiz Pérez, afiliado al Foro de Abogados 

profesional número diecisiete — dos mil quince — mil novecientos di



  

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la ley notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mi la notaria, se ratifican 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy fe - 
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SR JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON 
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> SRA, EMILIA CRESPO BARRERA 
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SR, SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ 
“COMPAÑÍA C CHINA WELINK ENERGY (SOUTH AMERICA) LIMITED 
OE. TY Lo 

DRA. ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



mn E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

A > ¿| REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES 
¿NGN dl 

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

Y 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712628039 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE GARZON JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO BARRERA EMILIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: BUSTAMANTE MARIANO 

Nombres de la madre: GARZON INES FABIOLA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

     
PAS Validez mocida 

Ing” Jorge Troya Fuertes Day sepas ALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 20180727 ECT 
Reason. Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eciconsultaNuv/ 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitadoja + 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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lo REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712509999 

Nombres del ciudadano: CRESPO BARRERA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BUSTAMANTE GARZON JOSE ANTONIO 

O Fecha de Matrimonio: 4 DE ABRIL DE 2015 

o ea Nombres del padre: CRESPO EDGAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: BARRERA MONICA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha. 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor; JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

    

LE 2 Validez nocida 
ro Detener DosuLoo SS . AECE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 2016.07.27 cr 
s Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuad:   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR AS 
al Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707451660 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE SAENZ SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LARREATEGUI VEGA MARIA EMILIA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2012 

  

Nombres del padre: BUSTAMANTE SANTIAGO RENE 

Nombres de la madre: SAENZ MARÍA PIEDAD 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

     

  

LA Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dista enedal SALDO. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07 27 ECT 
i Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente jad     
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1906 A 3032 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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z Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pe 
molan REPUBLICA DEL ECUADOR qe S 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712083060 

Nombres del ciudadano: LARREATEGUI VEGA MARIA EMILIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE-AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUSTAMANTE SAENZ SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2012 

  

Nombres del padre: LARREATEGU! YEPEZ EMILIO AUGUSTO 

Nombres de la madre: VEGA JIMENEZ NORA CATALINA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
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Director General del Registro Cuil, Identificación y Cedulación Date; 2016.07. cr 

Documento firmado electrónicamente is E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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Notaría 21 
Abog. María Laura Delgado Viteri 
  

  

COPIA: 
SEGUNDA 

DE LA ESCRITURA DE: 
PROTOCOLIZACION 

OTORGADA POR: 

PROTOCOLIZCION DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

WELINK ENERGY SOUTH AMERICA LIMITED A FAVOR DE 

GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 
A FAVOR DE: 

- CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

QUITO, a 
27 DE JULIO DEL 2016   
  

ACTIO BONAE FIDE!    
  

  

     



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito, a 27 de julio del 2016 

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

PROTOCOLEZACION N* 2016-17-61-21-P02197 

PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA WELINK ENERGY SOUTH 
AMERICA LIMITED A FAVOR DE GREENCITY 

ECUADOR CIA. ETDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Di 2, copias) 

SM 

  
u 3 Ay. República del Salvador N35-316 env e Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norto, Oficina k 

81, piso 8 e 
Teléfono: 2460702 — 2460672. 2460668 

Ema info notaria2i.uío com



  

Quito DM, 19 de julio de 2016 

Abogada 

María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésimo Primera del Cantón Quito 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Francisco Ortiz Perez, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la 

presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial 

vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al Poder 

Especial que otorga Welink Energy South America Limited a favor de Greencity Ecuador Cia. 

Ltda. 

Toda vez protocblizados los mencionados documentos, sírvase emitir dos (2) copias 

certificadas del mismo y proceder con la devolución de originales. 

Muy atentamente, 

   
        
Mat. 1 -1917 
CC: 1412991924 

8. F q co Ortiz Perez 

7-201 

 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701021D03799 

  

Factura 002-003-000020922 20161701 

  

UN 
AL 

02 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA comparace(n) DENISSE 

ANDREA AGUIRRE PELAEZ portador(a) de CEDULA 092499€580 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civi) SOLTERO(A) domiciliado(a) en QUITO, POR 5US PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usan) 

en todos sus actos publicos y privados siendo en consecuencia auténtica[s), TRADUCCION DE UN PODER ESPECIAL 

WWELINK ENERGY SOJTH AMERICA LIMITED para censtancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley 

Notarial - El presente reconocimiento no se reñere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabllidad alguna — Se archiva copia QUITO, a 26 DE JULIO DEL 2016, (16 46) 

E Neeigiazn Notaría 24 - > LLE ap A pe     AS 

  

AR SNA 4 
DS ANDREA AGUIRRE PELA! Ñ 
CÉDULA, 0924998580 de E qA 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! Po 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Dirección Gene. 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924996580 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civif: SOLTERO * 

  

Fecha de Matrimonio: ———— 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 

  

Información certficada a la fecha 26 DE JULIO DE 2016 
Ersor SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 
QUO a, 

Validez dessonocida 
Digitally soned By. IOSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, luentficación y Cedulación Dale 201607 28, 
Reason Firma El 

Documento firmado electrónicamente E 

    Consultar la autenticidad de este documento ingresando sl portal http servici 

  

La impresion del presente cerincado no garanuza la legalidad del msmo y su uso estas horitado e ta comprobación 
electronica en el portal web del Registro Cual, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento 

  

    

   



    

amésay REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A de p 

iD 

Dirección General de Registro Ch, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924996580 

Nombre: AGUIRRE PELAEZ DENISSE ANDREA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de Harada es consultada de mariera grecia al Ministerio de Salud Pública - een en taso or 
inconsistencias acudir a ta fuente de información , a , 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: z io $ q 

  

Número de certificade y 

1.- La información del certificado de votación es consta e mánéra recta al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). É 

2.- En caso de voto facultativo verificar la *Cofción de codilado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL, 

Información certificada a la fecha: 26 DE JULIO DE 2016 

Emisor: SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http //servicios,registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

UA 
195357 

  

  



1 Eglinton Road PATRICK JONES 

Bray, NOTARIO PÚBLICO 
Co Wichlow, POR EL CONDADO DE WICKLOW (SELLO DE NOTARIA) 

irisnda El CONDADO Y LA CIUDAD DE DUBLIN 

Telr 35312862933 Y El PUEBLO DE DUNN LAOGHAIRE 
Fan 35311268 
Email 
Dx 18 

    

COMISIONADO DE POR VIDA 

CERTIFICADO DE NOTARÍA PÚBLICA: 

QUE SE DEA CONOCER: 

Que yo, Patrick Jones, de 1 Eglinton Road, Bray, del Condado de Wickiow, Irlanda, Comisionado de 

Por Vida por el Jefa de Justicia y Presidente de la Suprema Corte de Irlanda 

CERTIFICO 

Que, Barry O'Neill, Director de Welink Energy (Suramérica) Limitada de Avoca Wood, Avoca, 

Condado de Wicklow, Irlanda, identificado con el pasaporte válido número PT8877444, FIRMA el 

documento anexo en mi presencia 

Por favor notar que mi rol al protocolizar este documento es limitado a la autenticación solamente 

de la firma de Bar y O'Neill y no hay aviso alguno con respecto al contenido de este documento 

FIRMADO Y SELLADO 

En 1 Eglinton Road, Bray, 

Condado de Winklow el 

5 de Juho de 2016 

(Firma llegible) 

NOTARIO PÚBLICO 

IRLANDA 
COMISIONADO DE POR VIDA 

(sello notarial) (sello y firma (sello notarial) 

de Patrick Jones) 

 



APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 

País: Irlanda p 

Este documento público:, 

2. ha sido firmado por Patrick Jones 

3. actuando en la capacidad de Notario Público 

  4. lleva el sello / estampa de - 

CERTIFICADO 

en Dublín, Irlanda 

el día 8 de julio de 2016 

5 

6 

7. porel Departamento de Asuntos Externos y Comercio 

8 no.8674252016 

9 [SELLO / ESTAMPA] 10; [FIRMA ILEGIBLE] 

Esta apostilla solo certifica la autenticidad de la firma y la capacidad dela persona que firmó el documento público, y 
donde apropiado, la identidad del sello o estampa que lleva el documento público. Esta Apostilla no certifica el 

contenido del documento por el cuál fue emitida. Para venicar la emisión de esta Apostilla, ver en 
y authentications.dfat.ie       

       



   
t Estuston Read IMOTARY PUBLIC 

bros FOP TE COUNTY OF WICHLOW 

Lo Wiklon az COLT AND CITA DF DUBLIN 

AND TRE TOWN DF DIN LIGGMA Pz 

    
    keland 

ter COMHUSSIONED FOP LIFE 

La 
email nto G jones maget.o 
Dx. EGO12 bros 

  

    
CERTIFICATE OF NOTARY PUBLIC: 

BE IT KNOWN 

That 1, Patnck Jones. of 1 Eglinton Road Bray, Co. Wicklow, heland. Commissioned 
for Life by the Cluef Justice and President of the Supreme Court of heland 

CERTIFY 

That, Bany O'Neill, Director of Welmk Energy (South Amenca) Limited of Avoca 
Wood, Avoca, Co. Wicklow Ireland, identified by valid Passport No: PT8877444 

SIGNED the (annexed document) 1 my presence, 

Please note that my lole 1n notarising is document is linuted to authenticating the 

signature only of Barry O”Neill and no advice has been erven regarding the content of 
the document 

SIGNED AND SEALED 
A11 Eglnton Road, Bray, 
Co, Wicklow on the 

S'% July 2016 y A AT 

  

Notary Pubhe 
Treland r 
Commussioned for Life 

  

   DATE . 
FRTRECK SONES ¿ 

SLINTON ROAD, =r 
Y, CO WISKLOW - Ml 

Pe 

m 

824 
“OTARY PUBLIO 
COMMISSIONE 

3 

  

DEC 
DU FOR il      

   



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

TRELAND 

  “Tius public document 
Le présent acto public /El presente ciocumento pública 
2. has been signed by 

a dé sen par 
ha sido firmudo por 

$ 3 acting in the capacity ol 
agissant en qualié de 
quien accúa en calidad de 

4. bears the seal /stamp of 
est revétu du secas / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 

Mr, Patrick Jones 

Notary Public 

Certifica 
sieste / Certificado 
  5. 

3/0n 

7.by 
par/ por 

8-No 
sous no. 
bajo el número 

9, Senif Stamp: 
Segáu'iram   

6.the o 
le /el día 08/07/2016- :   

oreign Affairs and Trade” 

  
  Tus Abanicos va BURErICar Ol me 19S2uN 200 wa CASAS O a atian wo das sgae PUSE 

sunme wnes me pue oocuran: bases Toa Acosta | 
na EIC DO comence Lacie us mas son To vay me nueces 3 ma AGO. see 
Ra rare asoogrine a eto a sen 
sere mblameacons dat     
   



  

PRIMERA. COMPARECIENTE.- 

Al otorgamiento del presente Poder Especial 
comparece el señor Bara Michael O'Nedll en su 
cahdad de Duecror represeneune legal de da 

| Ml elink Enexgs «Sourh Ámezica) Limited, como 
se evidencia con el ceraficado adjunto, a quien 

OS de 
insumento podiá denominarse Únicamente 
como la “MANDANTE” o "WELINK” El 
compmeciente es de nacionalidad irlandesa, 
domicibado en Clima, mayo: de edad y poz 
consiguiente hábil para contratar y obhganse 

en adelante electos Este 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 

Con los antecedentes expresados. poz el presente 
instrumento el señor Barr Michael O'Nedll en la 
caldad en que comparece, esto es en su 
condición de Dnecto: de WELINK, ctorga 

Podes Especial + Procuración Judicial a favor del 
señor Santiago José Bustamante Sáenz a quien en 

adelante se le podiá denominar como el 
“MANDATARIO”, para realzar lo siguiente 2 

nombre y 1epresentación de WELING- 

   

  

2 Fimai cualquier documento que 
fueie necesano paa fotmalzar 
legalizas, completa: y 1egistrar la 
nansferencia de acciones de la 
compañía GREENCIT1 
ECLADOR CEL ETDA a favor de 
WELISR, 

b  Compuece ante us Norma del   
  

la escritora 
TICINACIOEE, 

Ecuador para Uror 
! Les 
; pública de ceston de y 

    

2 Cea O CENA 

  

1 

| 

| 

  

OFATTORNEY 

FIRST: APPEARING PARTA - 

Appemuing to grant dus Power of Arromes as Ma 
Bain Michael O'Xeall as che Dnecros and Legal 
Representaave of Well Energr ! 
AÁmeuca, Limited. as evidenced br che legal 

¡Sowh 

prox arcached to thus ducumen; as a Supporung 
document, who hercinaftes and for the effects 01 

  

this mstument will be deemed exclusively as; 
“PRINCIPAL” or “WELINK” The appensag | 
pamvasa lush nacional, domuciled in Ireland, oz | 
legal age and thus capable of conriacting and 

bemg bound 

SECOND: POWER OF ATTORNEY.- 

Wi the afo.ementioned backezound, duough 
dus mstrument Me. Barr Michael O'Neal, 

in accordance with the authome in wiuch he 
appeas, uhich 5 as Dnecio, of WELINK, 
granes thus Power of Arrorney and Legal Pros: 
10 Mi Sanuago José Bustamante Sáenz, who 

          
    

heremafter will be  deemed as the 
“ATTORNEY-IN-FACT”, to perform the 
following on behalf of WELINE 

2 Sign any documents tequired to 
formalize, legalize. complete and 

1er the transfer of shares of the 
company GREENCITY ECLADOR | 
C1A LTDA om behaló o WELINK 

  

     

  

appeal beíme a Natary 

  

  

 



  

  
  

0 

Presentar, en representación de 

WELINK, cualquier upo de 
solicitud, comunicación, peución, 

recurso O impugnación relacionado 
con la protección y aplicación de los 
derechos de WELINK como socio 
acciomsta de  GREENCITY 
ECUADOR CIA. LTD. 

  

Representar a WELINK ante todas 
las autoridades ecuarorianas, sean de 
competencia regional, 

insuruciones públicas o 
administrativas para obtener el 
registro de la trasferencia de 
acciones de la compañía 
GREENCITY ECUADOR CIA. 
LTDA, a favor de WELINK. 

nacional, 

Pueda contestar demandas y cumplr 
las obligaciones contraídas por la 
WELINK en su calidad de socia 
GREENCITY ECUADOR CIA. 
LTDA, sociedad constituida bajo 

las leyes de la República del 
Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley de 
Compañías de Ecuador: 

Para comparecer como actor O 
demandado en cualquier juicio de 
toda y cualquier clase y naturaleza, 
pero siempre a través de 
procuración judicial otorgada a favor 
del abogado o abogados que juzgue, 
conveniente para el efecto, con les 
facultades que a su juicio resuelva 
concederle. Como resultado, puede. 

a través del asesor juridico 
designado, presentar O responder | 
demandas civiles,  mercanles, 
laborales, penales, arrendamiento, 

reclamaciones tributarias Y 

  

  
  

File or submit, on behalf of 
WELINK, any tpe of request, 
communication, petition, recourse, 

and challenge related to the 
maintenance, protection and 
applicauon of mghts of WELINK as 
shareholder of  GREENCITY 

ECUADOR CIA. LTDA. , 

Represent WELINK in front of all 
Ecuadonan authorines, whether they 
are from national, regional, 

administrative or public entities, to 
1egister the transfer of shares of the 
company GREENCITY ECUADOR 
CIA LTDA. on behalf of WELINK. 

Answer  complaints and fláll 
obligatons relaung ro the WELINK 
capacity as shareholder of 
GREENCITY ECUADOR CIA, 
LTDA. a company incorporated 
under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 

6 of the Law on Companies of 
Ecuador 

To appea: as a plainuff or defendanr 
ia any lawsuit of any type, class and 
nature, provided that 1t is through a | 
legal proxy granted to the lawyer(s) | 
that ase deemed appropriate for such 
effect, wuh the authonies that it 

determines necessary to grant As a 
ult, he may, through the designated | 

l counsel, present or respond to 
cuvil, mercannle, labor, criminal, 
tenancy, tax and administraive claims 
and lawsurs, and those of any order 
or mature, addrionally, he may, 

through the desienated legal counsel, | 
present or challenge evidence, preséns, 0 

7 

    

     
  

    



  

| MANDATARIO con respecto 

de 

Además, puede 
AMAS ara as das 
orden 6 naturaleza 

a del asesgi jundico 

designado, presenta 0 imMpugoa 
llamar a confesión judiciad 

y cualquier + 

LrAVCs 

pruebas, 

parucipar en digencias prescrraise 
4 Audiencias todo upo de 
audiencids judiciales o 

extrajudiciales. presenta cualquier 
po de impuenición, +, Endlmente, 

levar a cabo todo upo de 
actividades consideradas Mecesartos y 
adecuadas en aefensa de WELINA 

los 1 

  

TERCERA: INDEMNIDAD... 

La MANDANTE se obhga a mantenes Libre de 
perjucio, defender €  imdemunizal 

a cualquies daño, 

interés, multa, sanción, pérdida, 

obligación, reclamo o acción legal en el Ecuador 
o en el exterior. que pudieren aicrr terceros en 

contra del MANDATARIO o sus bienes por 
actos ejecutados tepiesentación de la 

MANDANTE 

a 

hono:rano, 

en 

CUARTA: CUANTIA.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

QUINTA: VIGENCIA Y REVOCATORIA - 

El presente poder estara vigente hasta gue el 
MANDATARIO sea  nouficado po la 
MANDANTE con su revocatoria paa lo cual 
no sera necesaño ova tommaldad que la 
comunicación escura de tal decision 1 que pridia 

      
| 
; 

| 
| 

      

   

      

   
   

   

    

10 cata. 
sde, appear a ages and all npes 
of judicial <amaudicial 

hemings, — Presez any iwpe Ob 

challenge, and ámalh. ca cur all 
types MÉ acevines deemed necesitv 

  

and appropmare > defenst 
WELÍINK 

THIRD: INDEMNITY.- 

The PRINCIPAL 15 16quired to manta treg or 
ham and  defend and indemmaux the 
ATTORNEV-IN-FACT  fiom al damage 
interest, ne, fee, sanciion, loss, obhganon. clam 
or legal acnon 3m Ecuador 01 abroad thar chid 

pares could file agamst the ATTORNEA -1N- 
FACT 01 me assers as a xesult ol acuons 

performed on behalf of the PRINCIPAL 

FOURTH: AMOUNT.- 

Due to the natuze of his inseument, die amount 

15 underermined 

FIFTH. TERM AND REVOCATION.- 

Tlus Power of Arto 183 will be 1 force unul the 

  

   

ATTIORMEY-IN-FACT 15 noufñied by the 
PRINCIPAL of as sevocarion for which a 
weutuen combmacaron of such decisión is 
sufiicient notñicauos wluch can be tmough a 

  

Me 

OF 

  
  

CONSTAR POr CALta : Or email 5 
“os : 7, j . MN IN NS] y l Ps A 

C : EL a O ed Vhihas Oe AS 
DIRECTOR DIRECTOR. HA A 

Welnk Encrey A Y elink Encrel (Shuth America) Lamited 

  

      
  

EGUNTO! 
AN PO cow 

NOTAR Y PDSuiO 
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ROAD, 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición del Abogado Francisco Ortiz Perez, se 

protocolizo en ocho (8) fojas la PROTOCOLIZACION 

DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA WELINK 

ENERGY SOUTH AMERICA LIMITED A FAVOR DE 

GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA,, que antecede.- 

Quito, veinte siete de julio del dos mil dieciséis.- 

4 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20161701021P92197 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPÍA DE 

LA PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

  

NOTARÍA 

VIGESIMA — WELINK ENERGY SOUTH AMERICA LIMITED A FAVOR DE 
PRIMERA 

GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. Sellada y firmada en Quito, y 

veinte y siete de julio del dos mil dieciséis.- 

Rotaría 21 eS Ot ES Maia Laura Delgado v. 

So, nl 

  

¿ ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

“NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

     

  

Dir.; Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: infofnotaria2i-uo.com



  

AA 
Factura: 002-003-000020941 20161701021P02197 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701021P02197 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE JULIO DEL 2016, (9:25) 

OTORGA: NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOGOLIZACION DEL PODER ESPi 
. FAVOR DE GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

:CIAL QUE OTORGA WELINK ENERGY SOUTH AMERICA LIMI 

  

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

            

  

[A PETICIÓN DE: 
 [NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEXIM ABOGADOS CIA LTOA [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC TIOTOZMI7800T 

[OBSERVACIONES JASOGADO FRANCISCO ORTIZ PEREZ 1 
  

o NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ATAN ALAS ACA PEN e meri 2  



GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA, 

En Quo Disteivo Metropolitano, el 27 de juho de 2016, siendo las 11130, en las oficinas de 

la compañía ubicadas en la Av. Portugal E10-77 y 6 de Diciembre, Edificio Ámbar, OL 
1100, comparecen los siguientes socios de GREENCITY ECUADOR CLA. LTDA.. 

- SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ, por sus propios y personales 
derechos, propietario de una (1) participación ordinatia y nomunativa de Un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una; y, 

- JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZÓN, por sus propios y personales 
derechos, propietario de trescientas noventa y nueve (399) parucipaciones ordinarias 
y nonunativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una. 

Por encontrarse presente el cien por ciento (100%) del capital social, esto es la suma de 

cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 400 00) representado 

por cuatrocientas participaciones ordinarias y nomnatwvas de Un (USD1,00) dólar cada una, 
los socios aceptan por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria con el 
carácter de Unzvezsal, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión, el señor Santiago Bustamante Sáenz y actúa como Secretasto el infrascrito 
Gerente General, el señor José Antomo Bustamante Garzón 

El Presidente declara formalmente instalada la Junta General de Socios 

Los socios presentes, por unanimidad acuerdan tratar y resolve, sobre el siguiente asunto del 
Orden del Día. 

1 AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 
JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZÓN Y DEL SEÑOR SANTIAGO 
JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ. 

Se acepta por unanwmdad el asunto del orden del día propuesto Se procede de mmediato a 
tratarlo y el desariollo de la sesión es como sigue: 

1. AUTORIZACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR 
JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZÓN Y DEL SEÑOR SANTIAGO 
JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ. 

La Junta de Socios resuelve, poz unanimudad, autorizar al señor José Antonio Bustamante 
Garzón, la cesión de TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO (398) participaciones sociales 
del capital de la compañía GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA, de un valor nomunal de 
un dólas de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una, en favor de la corapañía 
china WElmk Energy (South America) Limited y autorizar por unanimidad al señor Santiago 
José Bustamante Sáenz la cesión de UNA (1) participación social del capital de la compañía 

1



GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. Í 

GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA.,, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china WElnk Energy 

(South America) Limited, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

PARTICIPA- 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES VALOR EN USD 

SOCIALES 

| 

| José Antonio Bustamante WElink Energy (South 
Garzón America) Limited 398 398,00 

C.I. 1712628039 Reg. No. 2036412 

Santiago José Bustamante WElink Energy (South 
Sáenz America) Limited 1 1,00 

C.I 1707451660 Reg. No. 2036412             
En virtud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la Compañía, queda 
conformado de la siguiente manera: 

+ 

  

  

  

              

NOMBRE DE LOS NUMERO DE 
SOCIOS PARTICIPACION| VALOR pH E PORCENTAJE 

ES SOCIALES 

José Antonio Bustamante 1 USD 1 USD 1 0.25% 
Garzón 

WEIne RES Soi 399 USD 399 | USD 399 99.75% 
4 America) Limited 

USD USD > TOTAL 400 Moe | dos 100% 
  

Los cedentes y el cesionario, declaran que el valor nominal de esta cesión de participaciones 

se la realiza por el valor de USD 399, y el valor total de la transacción es del mismo valor, _ 

con lo cual se da cumplimiento a las normas sobre cesión de acciones y participacio nes; 

emitida por el Servicio de Rentas Internas, No 685, publicada en el Registro Oficial No. 599 
del 1 de octubre de 2015. 

  

       

   



GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatouana y el cesonano de nacionalidad China. La 

inversión que realiza el cesionatio es extranjera disecta. 

En relación con la cesión de parucipaciones sociales previamente aprobada, la Junta General 

de Socios deja constancia de lo siguiente. 

4) Que los socios presentes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado 
de la Compañía y que la autorización de transferencia fue adoptada por unanimudad; 

b) Que los socios tenuncian a su derecho preferente para adquirir las participaciones 

sociales cuya Cesiones se autorizan; 
c) Que hs cesiones que se autorizan, comprenden la totalidad de los derechos de los 

cedentes sobre las participaciones sociales cedidas 
d) Que el Gerente General y 1epresentante legal, emate la cerficación correspondiente, 

de acuerdo a lo previsto en el Artículo 113 de la Ley de Compañías vigente. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso de 30 
minutos para la zedacción de la presente Acta. 

Rewmstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es apsobada en 

forma unánime para todos los acciomistas. 

Se levanta la sesión, siendo las 12h15 
7 ZA 

Le La tancia G lo acordado, firman todos los socios en unidad de acto. 

EN de oe ta Sáenz José £ñtonio Bustamante Garzón 
Socio — Presidente de la Junta Socio — Secretario de la Junta 

(



GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, en mi 

calidad de Gerente General y por lo tanto, representante legal de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada GREENCITY ECUADOR CIA LTDA,, por este 
medio certifico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la referida 

empresa, llevada a cabo en la ciudad de Quito el día 27 de julio de 2016, autorizó de forma 
unánime a al señor José Antonio Bustamante Garzón, la cesión de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y OCHO (398) participaciones sociales del capital de la compañía 
GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china WElink Energy 

(South America) Limited y autorizar por unanimidad al señor Sanuago José Bustamante 
Sáenz la cesión de UNA (1) participación social del capital de la compañía GREENCITY 

ECUADOR CIA, LTDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00), cada una, en favor de la compañía china WElmk Energy (South 

America) Limited, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

        

PARTICIPA- 
CEDENTE CESIONARIO CIÓNES VALOR EN USD 

SOCIALES 

José Antonio Bustamante WElink Enetgy (South 

* Garzón America) Limited 398 398,00 

C.I. 1712628039 Reg. No. 2036412 

Santiago José Bustamante WElink Energy (South 

Sáenz America) Limited il 1,00 

C.I. 1707451660 Reg. No. 2036412 

  

En vutud de la presente cesión de participaciones, el capital social de la Compañía, queda 

conformado de la siguiente manera: 

  

  

        

NOMBRE DE LOS NUMERO DE 4 
SOCIOS ponencia oo PEU PAREESTASO 

ES SOCIALES z 

José Antonio Bustamante E USD 1 USD 1 
Garzón     

A   

  

 



GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA 

  

      
WEkmk Ensrgy (South 309 USD 399 | USD 399 99 75% 

America) Limited 

USD | USD : TOTAL 400 20030 | 40000 100%       
  

Las participaciones cedidas tienen un valor nonunal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD 1,00), cada una, pagadas en su totalidad. 

Las cesiones autorizadas comprenden la totalidad de los desechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden coLesponder a 
los socios respecto de las musmas pot reservas, aportes para fucuras capitalizaciones, 
préstamos del socio y cualquier otro concepto, de tal manera que, los cedentes transferirán 
las participaciones sociales con todos los derechos, ventajas y privilegios que le corresponda 
sobre ellas, sin reserva alguna de ellos pata sí. 

ad 

Ao oe 

José Mad Buslamante Garzón 

Gerente General 
GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA.



Notaría (Y) 

Lo 
y 

Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mí la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GREENCITY ECUADOR 

CIA. LTDA., OTORGA: SR.JOSÉ ANTONIO BUSTAMANTE GARZON Y OTROS, 

A FAVOR DE: WELINK ENERGY (SOUTH AMERICA) LIMITED; y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de 

Quito, al veintisiete de julio del dos mil dieciséis. 

  

DRA. ROCIO' /A GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA DE 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.



e



  

A 
Factura: 001-002-000026671 20161701017P03566 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

      

EXTRACTO 

Escritura N*: [.o161701017P03568 Y 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE JULIO DEL 2010, (17:49) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. rá Persona que le Porsona | — Nombres/Razón social Tipo intervinineto eri identificación [Nacionalidad | — Calidad onda 

BUSTAMANTE GARZON JOSE [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural roo bentcnes CÉDULA 1712620089 [EA [CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Naturel— [CRESPO BARRERA EMILIA [LeRocos [CÉDULA 1712500099 [2 CEDENTE 

BUSTAMANTE SAENZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural | yTiAGO Jose Derechos [CÉDULA 17ozasreso [EE CEDENTE 

LARREATEGUI VEGA MARIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natura A, beneches [CÉDULA 1712083060 [NA CEDENTE 

AFAVOR DE 
s an Documento do No, a Persona que Porsona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad identificación |Nacionalidad|— Calidad recari 

BUSTAMANTE SAENZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural [SANTIAGO JOSE DERECHOS FrRLA prroccieoDs [5 A) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA [QUITO INAQUITO.     
  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

LA COMPAÑÍA CHINA WELINK ENERGY (SOUTH AMERICA) LIMITED, DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

  

        

'OBJETO/OBSERVACIONES: — |SU APODERADO ESPECIAL EN EL ECUADOR, EL SEÑOR SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SÁENZ, CONFORME EL. 
DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE, EN CALIDAD DE CESIONARIO 

[CUANTÍA DEL ACTO O Y LoNtraro posoo Ñ   
  

  

    

NOTARIO(A) ROCIO ELÍNA GARCIA COSTALES 

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN.QUITO 

     



   



a 
ye) 

Citi» Dra. Rocío García ll 

Factura: 001-002-000026744 

AA 
20161701017001988 

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
[GREENCITY ECUADOR 
CIALTDA. 

     

      

TO:    

  

PROTOCOL        

     

          

Notaría 

  

27-07-2016 
2016170101/P03568 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701017001988 

[29 DE JULIO DEL 2016, (11:31) 
MARGINACIÓN: 
[CONSTITUCION DE COMP? 
27-06-2016 
20161701017P02948 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

ROCIO ELIÑA GARCIA COSTALES 

ESal CANTÓN QUITO 

NOTARIO(: 

NOTARÍA DÉ: 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

No. IDENTIFICA! 

1792683750001 

    

   





De 
ya 

Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GREENCITY ECUADOR 

CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, el veintisiete de 

junio del dos mil dieciséis, de su escritura pública de: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: 

SR. JOSE ANTONIO BUSTAMANTE GARZON Y OTROS., a favor de: 

WELINK ENERGY (SOUTH AMERICA) LIMITED, otorgada en esta 

Notaría, el veintisiete de julio del dos mil dieciséis.- 

Quito a, veintinueve de JwÍD el dos mil dieciséis. 

DRA. ROCÍO ELFNA| GARCÍA COSTALES 

  

4 NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Notaría (Y 

   

   

  

   

  

a 2 
E 
> 

Dra. Rocío Garcia C. e) 

ue, 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



5 
e:



  

di PESISTAR 
au QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 49088 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 35035 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 719 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /27/07/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GREENCITY ECUADOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 399 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2823 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO/DF INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

% 
ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resolición 01: 15) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE WsaroeL A 

Mercanna O 
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